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NOTA EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 

CUENCA EN PLENO EL DÍA  VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
 En la Ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y cinco minutos del día veintionueve de 
septiembre de dos mil veintidos, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza 
Mayor, nº 1, a fin de celebrar Sesión de Pleno ordinario de forma presencial, en primera convocatoria, los 
siguientes miembros del Pleno: 
  
Presidente: 
Dario Francisco Dolz Fernandez.  
 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero.  
Miguel Angel Valero Tevar.  

 Juan Manuel Martinez Melero 
 Nelia Valverde Gascueña.   
 
 Concejales: 

Asuncion Moriana Molero.  
  Mario Fernandez Yepes.  

Ester Barrios Cañas.  
Adrian Martinez Vicente.   
Vicente Martinez Herraiz.  
Mª Rosario Rodríguez Patiño.  
Isidoro Gómez Cavero.  
Marta Tirado García.  
Nerea Sancho Beamud.  
Ana  Isabel Payán Martínez.  
Jesús Alberto Pontones Lahoz.  

 Olga Martínez Ortega. 
María Luz Moya Plaza.  

  José Ángel Gómez Buendía.   
José Manuel Cañizares Montón.  
Mª Cristina López Martínez.  
Jaime Romero Gómez.  

 David Hernández Gil. 
 Cristina Elena Fuentes Paños.  

Maria Angeles Garcia Jimenez.  
 
Secretaria General. 
Pilar Aguilar Almansa. 
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Interventor General Accidental.: 
Luis Alberto Marín Ruiz. 

 
I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales que constituyen la totalidad del número legal de 
miembros de la Corporación,  ACUERDA: Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 28 de julio de 
2022. 
 

2º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA,  PERSONAL, RÉGIMEN 
INTERNO, COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
2.1.-  PRIMERO.- Aprobar inicialmente la rectificación de la Plantilla de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, cuyo contenido es el siguiente:  

Donde dice:  

SERVICIO DISCIPLINA Y LICENCIAS 

FUNCIONARIOS 

PLAZA             Nº   PLAZAS         VACANTES                 ESCALA                            SUBESCALA                CLASE                    SUBGRUPO                    DOTACIÓN 

ARQUITECTO            3                         1       ADMINISTRACIÓN ESPECIAL          TÉCNICA             TÉCNICO SUPERIOR               A1                                    SI 

Debe decir:  

SERVICIO DISCIPLINA Y LICENCIAS 

FUNCIONARIOS 

PLAZA             Nº   PLAZAS         VACANTES                ESCALA                           SUBESCALA              CLASE                     SUBGRUPO                     DOTACIÓN 

ARQUITECTO            3                         2          ADMINISTRACIÓN ESPECIAL          TÉCNICA             TÉCNICO SUPERIOR               A1                                     SI 

SEGUNDO.- Que tras la aprobación inicial por el Pleno del Ayuntamiento, se publique el acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de 15 días hábiles, al objeto de que los interesados puedan 
examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas, ante el Ayuntamiento Pleno. 
Asimismo se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su sitio web. El acuerdo plenario 
se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones, a 
cuyo efecto la Alcaldía elevará el acuerdo a definitivo y ordenará su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.   
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2.2.-  PRIMERO.- Reconocer la compatibilidad solicitada por Dª Cristina López Martín  para una 
segunda actividad privada,  como Monitora de Aula Matinal y Comedor Escolar, con una jornada 
laboral de 3,5 horas diarias de lunes a viernes, con un horario partido de 07:30 a 09:00 y de 14:00 a 
16:00, modificándose en los meses de septiembre y junio a un horario de 07:30 a 09:00 y de 13:00 a 
15:00 y unas retribuciones de 7,6 euros/hora.  

 
SEGUNDO.- La jornada laboral y el horario de trabajo de su puesto puesto principal, no puede verse 
modificado por el horario laboral correspondiente al segundo puesto de trabajo en la actividad privada.  
 
3º.-COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, PATRIMONIO 
HISTÓRICO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS. 

 
3.1.-  ÚNICO.- Inscribir en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas a TRIPLE A, ASOCIACIÓN DE 
AUTÓNOMOS EN ACCIÓN. 
 

3.2.-  El Grupo Municipal Socialista ha presentado una enmienda al dictamen de la Comisión 
Informativa Permanente de Educación, Cultura, Turismo, Patrimonio Histórico, Participación Ciudadana 
y Atención a las Personas, sobre determinación de las fiestas locales para el año 2023, de Cuenca y sus 
pedanías. 
 
Se Acuerda: 
 
ÚNICO.- Aprobar la enmienda al dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Educación, 
Cultura, Turismo, Patrimonio Histórico, Participación Ciudadana y Atención a las Personas, sobre 
determinación de las fiestas locales para el año 2023, de Cuenca y sus núcleos de población:  
 
Modificar el punto 3 de la Comisión en el sentido siguiente: 
 
- Cambiar la fiesta local de Cuenca, 28 de enero: festividad de San Julián por 21 de septiembre: 
Festividad de San Mateo. 
 
 - Cambiar la fiesta local de La Melgosa, 28 de enero: festividad de San Julián por 21 de septiembre: 
Festividad de San Mateo. 
 
- Cambiar la fiesta local de Mohorte, 28 de enero: festividad de San Julián por 21 de septiembre: 
Festividad de San Mateo. 
 
Quedando el dictamen como sigue: 
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CUENCA: 

- 1 de junio: Festividad de la Virgen de la Luz. 

- 21 de septiembre: Festividad de San Mateo. 

CÓLLIGA: 

- 13 de junio: Festividad de San Antonio. 

- 24 de agosto: Festividad de San Bartolomé. 

COLLIGUILLA: 

- 24 de junio: Festividad de San Juan Bautista. 

- 17 de julio: al ser el día 16 Festividad de Nuestra Señora del Carmen se propone el día hábil 

posterior. 

LA MELGOSA: 

- 1 de junio: Festividad de la Virgen de la Luz. 

- 21 de septiembre: Festividad de San Mateo. 

MOHORTE: 

- 1 de junio: Festividad de la Virgen de la Luz. 

- 21 de septiembre: Festividad de San Mateo. 

NOHALES: 

- 17 de abril: Festividad de San Aniceto. 

- 14 de septiembre: Festividad del Cristo de la Salud. 

TONDOS: 

- 13 de junio: Festividad de San Antonio. 

- 29 de septiembre: Festividad de San Miguel. 
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VALDECABRAS:  

- 15 de mayo, Festividad de San Isidro. 

- 15 de agosto: Festividad de la Asunción de la Virgen. 

VILLANUEVA DE LOS ESCUDEROS: 
 

- 13 de junio:  Festividad de San Antonio. 

- 15 de agosto: Festividad de la Asunción de la Virgen. 

4º.- CONSEJO RECTOR DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 
ÚNICO.- El Grupo Municipal Popular ha presentado una enmienda al dictamen del Consejo Rector de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre aprobación inicial de la Ordenanza Municipal de Instalaciones 
Publicitarias Comerciales y de Actividades Económicas. 
 
Se Acuerda:  

 

PRIMERO.- Aprobar la enmienda presentada por el Grupo Municipal Popular al dictamen sobre 
aprobación inicial de la Ordenanza Municipal de Instalaciones Publicitarias Comerciales y de 
Actividades Económicas, y en consecuencia aprobar inicialmente la citada ordenanza. 
 
SEGUNDO.- Someter a información pública dicha Ordenanza por plazo de 30 días para la presentación 
de reclamaciones y sugerencias. 
 
TERCERO.- Entender definitivamente aprobada dicha Ordenanza si en el plazo citado no se presentaran 
reclamaciones ni sugerencias. 
 
CUARTO.- Publicar la Ordenanza Municipal de Instalaciones Publicitarias Comerciales y de Actividades 
Económicas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
5º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA PROMOCIÓN EMPRESARIAL, EMPLEO, 
PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 
5.1.- ÚNICO.- Resolver el reparo formulado por la Intervención Municipal de Fondos y aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de créditos nº 20/2022 de los gastos de ejercicios cerrados, necesarios 
para el funcionamiento de los servicios municipales. 
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5.2.- ÚNICO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la 
contratación del Servicio de Mantenimiento de las Instalaciones de Calefacción, Ace y Climatización 
dependientes del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca. Duración 2 años +2 prorrogas (total 4 años). 
Importe anual 114.422,21 euros. 

 
5.3.- ÚNICO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la 
contratación de una Póliza de Seguro de daños en Bienes Inmuebles e Instalaciones del Ayuntamiento 
de Cuenca. Importe anual 26.000 euros. Duración dos años. 
 
5.4.- PRIMERO.- Ceder gratuitamente a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la propiedad 
de la finca descrita como Módulo Sur de las antiguas escuelas “Astrana Marín” ubicada en la calle 
Álvaro de Luna, n.º 15 finca que ocupa una superficie de setecientos cuarenta y siete metros cuadrados 
(747 m²) y sobre ella se erige un módulo cuerpo en forma de “L” con una superficie de ciento noventa 
y cuatro metros cuadrados (194 m²) por planta y dos alturas, superficie construida de 388 m². Valorado 
en 351.354,40 €. Con referencia catastral  3855009WK7334H0001RH, para su uso como Centro de Día 
de Mayores. 

 
SEGUNDO.-  La cesión así aprobada ha de ser aceptada por el órgano competente de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y elevada a escritura pública.  
 
TERCERO.- El cesionario deberá destinar el bien al fin para el que se ha cedido, en el plazo máximo de 
cinco años, manteniendo su destino durante los treinta años siguientes.  
 

En caso de incumplimiento de las condiciones fijadas en el párrafo anterior, la finca cedida 
revertirá al Ayuntamiento sin que se generen derechos de indemnización a favor de la Junta de 
Comunidades.  

 
CUARTO.- Los gastos que se deriven de esta cesión serán de cuenta de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. 
 
QUINTO.- Factultar al Alcalde-Presidente para que suscriba los documentos que sean necesarios en orden 
a la ejecución de los precedentes acuerdos. 
 
SEXTO.-  Reflejar en la rectificación anual del Inventario de Bienes la baja de la finca  que se cede y el alta 
como bien revertible. 
 
SÉPTIMO.- Dar cuenta de la presente cesión gratuita al órgano competente de la Junta de Comunidades 
de Castilla La Mancha.  
 
5.5.- PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por el Coordinador de Izquierda Unida-
Izquierda de Castilla-La Mancha en Cuenca. 
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SEGUNDO.- Aprobar la cesión gratuita de la propiedad al Ministerio de Trabajo y Economía Social y a la 
Confederación Española de Organizaciones Empresariales, el 50% a cada uno de ellos, de la parcela de 
propiedad municipal n.º 15 C, subparcela 1 del  antiguo P.E.R.I. n.º 8 del vigente PGOU. 
 
TERCERO.- Aprobar los convenios de colaboración con El Ministerio de Trabajo y Economía Social, así 
como la Confederación Española de Organizaciones Empresariales de Cuenca e incluidos en el 
expediente. 
 
CUARTO.-  La cesión así aprobada ha de ser aceptada por el órgano competente de cada una de las 
entidades cesionarias  y elevada a escritura pública.  
 
QUINTO.- Los cesionarios deberán destinar el bien al fin para el que se ha cedido, en el plazo máximo 
de cinco años, manteniendo su destino durante los treinta años siguientes.  

En caso de incumplimiento de las condiciones fijadas en el párrafo anterior, la finca cedida 
revertirá al Ayuntamiento sin que se generen derechos de indemnización a favor de los cesionarios. 

 
SEXTO.- Los gastos que se deriven de esta cesión serán satisfechos según Ley. 
 
SÉPTIMO.- Factultar al Alcalde-Presidente para que suscriba los documentos que sean necesarios en 
orden a la ejecuión de los precedentes acuerdos. 
 
OCTAVO.- Reflejar en la rectificación anual del Inventario de Bienes la baja de la finca  que se cede y el alta 
como bien revertible. 
 
NOVENO.- Dar cuenta de la presente cesión gratuita al órgano competente de la Junta de Comunidades 
de Castilla La Mancha.  
 

A propuesta del Sr. Presidente se modifica el orden del día y así después del punto 5.7 se tratará el 
apartado 2º PROPOSICIONES y antes de II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS 
ÓRGANOS MUNICIPALES DE GOBIERNO. 1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y 
COMUNICACIONES, se tratará la Moción 3ª.  
 
5.6.- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Reglamento de funcionamiento del Comité de contratación 
pública responsable y sostenible para la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y 
los conflictos de intereses del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca. 
 
SEGUNDO.- Someter a información pública dicho Reglamento por plazo de 30 días para la presentación 
de reclamaciones y sugerencias. 
 
TERCERO.- Entender definitivamente aprobado dicho Reglamento si en el plazo citado no se 
presentaran reclamaciones ni sugerencias. 
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CUARTO.- Publicar el Reglamento de funcionamiento del Comité de contratación pública responsable y 
sostenible para la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
5.7.- PRIMERO.- Modificar el acuerdo plenario de fecha 31 de octubre de 2019, sobre nombramiento y 
retribuciones de los actuales componentes del Tribunal Económico Administrativo, cuya parte 
resolutiva se transcribe a continuación: 
 
“... Designar a los siguientes miembros que pasarán a integrar el Tribunal Económico-Administrativo 
Municipal, con derecho a percibir las retribuciones anuales propuestas, con el tratamiento fiscal que 
corresponda, de forma mensual, con un mínimo de 11 asistencias efectivas”, conforme al artículo 5.7 
del Reglamento que regula las reclamaciones económico-administrativas municipales y que 
literalmente dice: 
 
“Los miembros del Tribunal tendrán derecho a percibir las retribuciones establecidas por el Pleno en el 
acuerdo de nombramiento para los respectivos puestos, con asignación del régimen de dedicación.” 
 
SEGUNDO.- Con el fin de regular la situación transitoria que se produce actualmente, de falta de 
Secretaría del Tribunal a cargo de un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Cuenca, para estos 
supuestos se propone una modificación de las retribuciones quedando como siguen: 
 

RETRIBUCIONES PROPUESTAS ANUALES MENSUALES 

 
PRESIDENTE 12.000 1.000 
VOCAL SECRETARIO 8.880 740 
VOCAL 6.000 500 
TOTAL 26.880 2.240 

 
6º.- PROPOSICIONES. 
 
ÚNICA.- Proposición de la  Concejala Delegada de Seguridad Ciudadana, Personal, Régimen Interno, 
Coordinación Institucional y Asesoría Jurídica sobre corrección de errores en la modificación del 
Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Cuenca. 
 

Se ratifica por unanimidad la inclusión de este asunto en el orden del día.  
 
 
ÚNICO.- Rectificar el acuerdo plenario de 30 de junio de 2022 sobre aprobación inicial de la 
modificación del Reglamento Orgánico de este Ayuntamiento, corrigiendo los errores detectados.  
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II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
 
3º.- MOCIONES. 
 

3ª.- Aprobar la Moción presentada por los grupos municipales Socialista, Cuenca Nos Une y Ciudadanos 

a favor de la Capitalidad Española de la Gastronomía Cuenca Año 2023. 

 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 
1.1.- El Pleno se da por enterado de tales Resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia y 
concejalías Delegadas nos 4296 al 5503 de 2022, de acuerdo al artículo 123. 1 a), de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su actual vigente texto resultante de la Ley 
57/2003, de 16 de Diciembre, para la modernización del Gobierno Local y artículo 44 del Reglamento 
Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca. 

 
1.2.- El Pleno se da por enterado de la resolución nº. 4580/2022 de fecha 10 de agosto relativa al reparo 
nº 19-2022 efectuado a la facturación de varias empresas. 

. 

1.3.- El Pleno se da por enterado de la resolución nº. 4579/2022 de fecha 10 de agosto relativa al reparo 
nº 21-2022 efectuado a la facturación de varias empresas. 

 

1.4.- El Pleno se da por enterado de la información remitida al Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
con fecha 6 de septiembre de 2022, correspondiente a los datos del presupuesto del 2022, 
definitivamente aprobado el 20 de julio de 2022, del Ayuntamiento de Cuenca y Organismos 
Autónomos. 

 

1.5.- El Pleno se da por enterado de la información remitida al Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
con fecha 8 de septiembre de 2022, correspondiente a los datos de las líneas fundamentales del 
Presupuesto para 2022-23. 
 

1.6.- El Pleno se da por enterado del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de agosto de 
2022 sobre delegación de la competencia de Junta de Gobierno Local de encargos a Fábrica de Maderas 
S.A. 

 

1.7.- El Pleno se da por enterado de la resolución nº. 4939/2022 de fecha 31 de agosto, sobre avocación 
de las competencias genéricas y específicas delegadas en  el Concejal Delegado del Área de Hacienda, 
Promoción Empresarial y Empleo y Patrimonio. 
 

1.8.- El Pleno se da por enterado del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de septiembre de 
2022 para avocar las competencias delegadas al Concejal Delegado del Área de Gobierno de Hacienda, 
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Promoción Empresarial y Empleo y Patrimonio, D. Juan Manuel Martínez Melero en Junta de Gobierno 
Local de 30 de Julio de 2021. 
 

Abandonan la sala los Concejales del Grupo Municipal Cuenca Nos Une.  
 

3º.- MOCIONES. 
 
1ª.-  Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para instar al equipo de gobierno al 
estudio y modificación de la Ordenanza Fiscal nº 10 reguladora de la tasa por el Servicio de Recogida, 
Transporte y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos, enmendada en la parte dispositiva, a propuesta  
del Grupo Municipal Socialista. 
 
2ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para instar a la Junta de 
Comunidades a proponer dentro del calendario laboral la festividad de San Mateo como posible festivo 
regional y la no permanencia del Corpus Christi, fiesta toledana por excelencia, como fiesta regional 
permanente en nuestra cominudad autónoma. 
 

Se incorporan a la sala los Concejales del Grupo Municipal Cuenca Nos Une.  
 
Abandona la sala el Portavoz del Grupo Municipal Popular José Ángel Gómez Buendía, tras tres 

llamadas al orden. 
 

4ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha para reubicar a los 
trabajadores de la línea de ferrocarril convencional en la línea de alta velocidad en Cuenca. 
 
5ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha para ampliar la rebaja en 
el transporte público al 50%. 
 
6ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para establecer un “Plan de 
Choque” contra vandalismo, suciedad y daños al mobiliario de la ciudad. 
 
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
RUEGOS. 
 
- 5 Ruegos presentados por el Grupo Municipal Popular. 
- 5 Ruegos presentados por el Grupo Municipal Cuenca Nos Une. 
- 5 Ruegos presentados por el Grupo Municipal Ciudadanos.  
- 5Ruegos presentados por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha. 
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PREGUNTAS.-  
 
- 3 Preguntas presentadas por el Grupo Municipal Popular. 
- 3 Preguntas presentadas por el Grupo Municipal Cuenca Nos Une. 
- 3 Preguntas presentadas por el Grupo Municipal Ciudadanos. 
- 3 Preguntas presentadas por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha.  

 
Se levanta la Sesión, en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las diecinueve horas y cuarenta 

y cinco minutos, de lo que, como Secretaria General doy fe.  
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